


u Surge de una demanda

añeja de los empresarios y

todos los que participan en

el ramo de la Construcción.

Antecedentes

u A finales de 2014 el

ejecutivo federal presentó

una reforma a la ley de obra

pública, pero la discusión y

aprobación quedo pendiente .

u En el primer periodo de
sesiones ordinarias La
Cámara Mexicana de la
Industria de la Construcción
(CMIC), presentó propuesta
para reformar la Ley de
Obras Públicas.

u El colegio de
Ingenieros Civiles de
México (CICM)
presentó propuesta
para reformar una
nueva ley de obras
públicas.

u En consenso con la Comisión de

Infraestructura y con el presidente, el

Dip. Ricardo Exsome Zapata se acordó

sociabilizar el tema y ser incluyentes

mediante foros a nivel nacional



11Foros en 

la Republica 

+2300 
Participantes

Nuevo León 

Monterrey

01/03/2019

Michoacán 

Morelia

04/03/2019

Veracruz

Boca del Río

08/03/2019
Durango

Durango

11/03/2019

CDMX

03/04/2019

Jalisco

Guadalajara

15/03/2019

Chiapas

Tuxtla

01/04/2019

CDMX 

13/03/2019

CDMX

24/04/2019

Guanajuato

Silao 

29/03/2019

Baja California

22/03/2019 

Sedes y Recintos:



Ejes:

u Instituto de 
Planeación 

Transparencia 

Competitividad  Seguimiento y 

Evaluación 

Planeación

u Mayor impulso 
a MIPYMES

u Mayor participación 
de Jóvenes  
empresarios

u Proyectos ejecutivos 

completos

u Concursos de 
Proyectos

u Fortalecer 

Compranet

u Sistematización 
de Procesos

u Licitaciones 
públicas y 
abiertas 

u Convenios para 
Financiamiento

u Mayor inversión en 

infraestructura 

u Anticipos 

u Evaluación de 
las empresas

u Seguimiento en 
tiempo real de 
obras

u Calificación de 
obras 
terminadas

u Seguimiento 
tiempo de 
ejecución

u Seguimiento de 
costo final de 
obra

u Términos de 
Referencia 

u Banco de 
proyectos

u Ley de 
proyectos

u Licitar todas las 
obras 

u Implementación 
del Sistema BIM

u Unidad especializada 

en delitos de obra 

pública

Comisión Económica 
para América Latina 
y el Caribe (CEPAL)

Inversión en 
México 2019

del PIB

Inversión 
mínima

del PIB

5% 2.7%
u Servidores Públicos 

(Servicio Profesional 
de Carrera) 

u Privilegiar el 
desarrollo regional



Desarrollo del Proyecto 

Legislativo 

u Mesas de Trabajo 
(Para análisis de 

Propuestas).

u Incidencia en otras 

Leyes y Reglamentos.

u Elaboración de 

Iniciativa 

u Análisis y Determinación 

de la posible creación de 

nuevas leyes. 


